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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 220/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., mediante el cual se aprobó 
otorgar condonación del cien por ciento de los recargos al rezago del impuesto predial, de los ejercicios fiscales 
anteriores al presente, durante el periodo del 15 de noviembre al 23 de diciembre de 2022. 

Pág.  4677
-0- 

ACUERDO Nº 221/2022 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Ojinaga, Chih., mediante el cual se autorizó al Presidente 
Municipal para que condone a los contribuyentes que omitieron el pago en ejercicios fiscales anteriores, el cien 
por ciento de los recargos del impuesto predial que se generan por concepto de mora, con una vigencia del 07 
de noviembre al 23 de diciembre de 2022.

Pág. 4681
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ACUERDO Nº 222/2022  de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del 
similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Chih., mediante el cual se autorizó al Presidente Municipal 
y a la Tesorera Municipal, para que con efectos generales se condone a los contribuyentes que omitieron su pago 
en ejercicios anteriores, el cien por ciento de los recargos del impuesto predial que se generan por concepto 
de mora, con una vigencia del 01 de noviembre al 31 de diciembre de 2022.

Pág. 4683
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/058/2022 BIS, relativa al suministro e instalación de 
condensadores y evaporadores nuevos para los cuartos frios del SEMEFO Zona norte.

Pág. 4685
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/079/2022, relativa a la adquisición de colchonetas 
y cobijas.

Pág. 4686
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/080/2022, relativa a la adquisición de rampas de 
aluminio de sistema hidráulico para vehículos van adaptados para personas con discapacidad.

Pág. 4687
-0- 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UTCH/LPE/12/2022, relativa a la contratación del servicio 
de limpieza.

Pág. 4688
-0- 

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº O.M. 55/2022, relativa a la adquisición de bienes para el 
fortalecimiento de capacidades de análisis, investigación y criminalística.

Pág. 4689
-0- 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IMPE-LP-03-2023, relativa a la contratación del servicio 
subrogado de suministro de oxígeno y gases medicinales.

Pág. 4690
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IMPE-LP-05-2023, relativa a la contratación del servicio de 
limpieza.

Pág. 4691
-0- 

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4692 a la Pág. 4705

-0-
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

BERTHA ALICIA LARA GAMBOA                                                                    782-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BUENAVENTURA, CHIH.

MANUEL RODRIGUEZ MENDOZA                                                                 784-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DE SOTOL, CHIH.

ESPERANZA GARCIA MARTINEZ                                                                 785-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
COYAME DE SOTOL, CHIH.

ADELA GARCIA MARTINEZ                                                                           787-94-96
-0-  
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ALEJANDRA JANETH JIMENEZ NAJERA                                                      790-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PERLA ELIZABETH CASTRUITA ORTIZ                                                       791-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

KIMBERLY AGUILAR MARQUEZ                                                                    793-94-96
-0-  

WENDY JAQUELYN NATIVIDAD NAJERA                                                     813-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.
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ENOELIA HERRERA MAESE                                                                         814-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

CARLOS MACLOVIO RIOS PEREZ                                                               815-94-96
-0-  

SERGIO PAREDES ZUBIA                                                                              816-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

KAREN ANALY MUÑOZ BEJARANO                                                              817-94-96
-0-  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

CLARIZANETH GALINDO ALVARADO                                                           818-94-96
-0-  

ANA MAYRA URIAS CARRILLO                                                                     819-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

LUZEMA HERNANDEZ HERNANDEZ                                                           820-94-96
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARIA DE LA LUZ ORTIZ SIFUENTES                                                          823-94-96
-0-  
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ROSA MARIA BARAY TRUJILLO                                                               837-94-96-98
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.

JAIME ISRAEL LAZOS MARES                                                                    838-94-96
-0-  

EDGAR DE LA TORRE CANO                                                                   839-94-96-98
-0-  

NORMA CECILIA RAMIREZ                                                                            841-94-96
-0-  
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ALEJANDRO TEJADA JAQUEZ Y OTROS                                               768-90-92-94
-0-  

CATALINA GARCIA DIAZ                                                                                     843-94
-0-  

JUANA ALAMILLO AVALOS                                                 774-90-94-98-102-1-5-9-13
-0-  
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 VICTOR GABRIEL MARQUEZ VALERO                                                  769-90-92-94
-0-  

GUADALUPE ESPARZA ARZOLA                                       757-86-90-94-98-102-1-5-9
-0-  
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MARIA DOLORES MONTOYA RODRIGUEZ                                             755-90-92-94
-0-  
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LUIS JASIEL ORTEGA CHAPARRO Y OTRA                      770-90-94-98-102-1-5-9-13
-0-  
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REYNA CELIA CASTRO CRUZ                                           747-86-90-94-98-102-1-5-9
-0-  

MARTHA CECILIA VILLAREAL MUÑOZ                            750-86-90-94-98-102-1-5-9
-0-  
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LUCIA MATA LOZOYA                                                        658-74-78-82-86-90-94-98  
-0-  

RAYMUNDO VALERIO PEREA GILL                               597-70-74-78-82-86-90-94-98      
-0-  
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MARIA PLACIDA MELENDEZ TREJO Y OTROS                                           822-92-94
-0-  

MARIA JOSEFINA RAMIREZ BAEZA                                  758-86-90-94-98-102-1-5-9
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor SAUL DAVID LOYA SALAS 
y la señora CRISTINA VAZQUEZ NEVAREZ, según el expediente 01/2009.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Voluntario. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por el señor SAUL DAVID LOYA SALAS y la señora CRISTINA VAZQUEZ NEVAREZ, 
mismo que fue celebrado el día diecinueve de enero del año dos mil siete, ante el Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 el Código Civil.
QUINTO.-  Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente 
para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la notación marginal en el acta del matrimonio número 77, del libro número 937, a 
folio número 181, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo resolvió en definitiva y firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoria. Lo anterior 
con fundamente en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe,. DOY FE.   
SAUL DAVID LOYA SALAS

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado De Primera Instancia Mixto

    Distrito Judicial Mina
    Cd. Juárez, Chih.

 
CIUDAD GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos del Juicio de Divorcio Voluntario promovido por los señores 
MAURICIO MARQUEZ PONCE Y ARMIDA MOMACA PALMA, en el expediente número 04/2010, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio Voluntario promovido 
por MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA. 
SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que 
une a MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA.
TERCERO.- MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA PALMA quedan en aptitud de 
contraer nuevas nupcias, pero esta última no podrá hacerlo si no transcurridos trescientos días después de 
separada físicamente de su marido o mediare certificado médico con el que acredite no estar embarazada.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado entre MAURICIO MARQUEZ PONCE y ARMIDA MOMACA 
PALMA, en los términos que han quedado establecidos en el considerando tercero de esta resolución.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, se publíquese la parte resolutiva en el periódico 
Oficial del Estado y ordena enviar el despacho correspondiente al Juez Menor Mixto del Vergel Municipio 
de Balleza, Distrito Judicial Hidalgo a fin de que proceda notificar esta resolución al oficial del Registro 
Civil de dicha localidad y le entregue copia certificada de la presente, a efecto de que haga las anotaciones 
correspondientes y expida la respectiva acta de divorcio, en el entendido de que el matrimonio que se 
disuelve obra inscrita en el acta número 18, libro 9, folio 22 de la sección de matrimonios de la Oficialia 
08 de El Vergel, Chihuahua, lo anterior con fundamento en el artículo 110 de Código Civil del Estado. Lo 
anterior de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 129 y demás relativos del Código Adjetivo en la mataria.
SEXTO.- Notifíquese a las partes y hágaseles saber que esta resolución tiene el carácter de 
apelable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 822 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado y que disponen de cinco días para interponer dicho recurso.

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente lo resolvió y firma el C. LICENCIADO RUBÉN EFRÉN RAMÍREZ 
SANTILLAN, Juez Primero Mixto del Distrito Judicial Mina, ante el Secretario de Proyectos 
Interino LICENCIADO JOSE DE JESUS ARELLANO LOPEZ con quien actúa y da fe. DOY FE

GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA; A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede, y toda vez que la sentencia dictada en este juicio no fue recurrida por 
ninguna de las partes, por lo que dese cumplimiento a ordenado en el resolutivo quinto de la resolución.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  lo firma el C. LIC. EFREN RAMIREZ SANTILLAN, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Distrito Judicial Mina, ante el C. LIC. JOSE DE JESUS ARELLANO 
LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quien legalmente actúa y da fe. DOY FE. DOY FE.
MARUICIO  MARQUEZ PONCE

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 
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Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
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